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Factura: 001-002-000070520 

A 
20181701006P08045 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701006P08045 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:55) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 19 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

    

  
  
    

A PETICIÓN DE; 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
+ [VILLALOBOS DAVALOS 5 IGABRIELA VERONICA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705151791 

  
  

  OBSERVACIONES:     PODER GENERAL, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S. A 
FAVOR DE MICARE REPRESENTACIONES 5.C.C.   
  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES-ALMEIDA 
  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2018-17-01-006-P08045 

DEL PODER GENERAL, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER 

S.A.S. A., FAVOR DE MICARE REPRESENTACIONES 5.C.C. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 03 de Diciembre de 2018 

Di: 4 copias



  

  

SEÑORA NOTARIA: 

Gabriela Villalobos Dávalos, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 
abogada en el libre ejercicio, por medio de la presente solicito se sirva protocolizar los 
documentos adjuntos referentes al Poder General, otorgado por la compañía 
IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S IBEASER S.A.S a 

  

PAZ HOROWITZ 
domg well by doma at right 

favor de MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Ab. Gabriela Villalobos D. 

Mat. 5575 C.A.P. 

Dirección: 

Site Center, Torre l, Oficina 301 

Cale del Establo y Calle E 

Cumbaya (Quito), Ecuador 

Teléfono: (593) (2) 398. 2900 

Web: 

www.PazHorowitz.com 

infofapazhorowitz.com 

Síguenos en! 

E El 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E — 
DIRECCIÓN GENERAL DE BEVISTNO CIVIL, 

8 IDENTIFICACIÓN YCERULACION «, 

ur “o 170759138-2 
CIUDAGIANIA 
APELLIDOS Y WOEPES 
BENALCAZAR ROSERO e 

DAMDALEXIS - yor 
Luci DENACISIENTO 
PICHINCHA 7 3; 
QUITO y 70%. 

SANTA PRISCA ¿7 
FECHA DE HACMIENTO 1972-07-13 
NACIONALIDAD ECUATORIANA y EN 

  

  

  

   

  

= SEXO HOMBRE TA 
ESTADO CIVIL CASADO gr! 

IMD epuszsa a TRUJILLO MENA a 

o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

* SUPERIOR DOCTOR - LEYES V4333V 2222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE oa e 
BENALCAZAR JOSE GUSTAVO- 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE , 
ROSERO GLADYS - 3 

LUGAR Y FETTA DE EXPEDICIÓN , 3 

QuiTO : Y 

2018-01-31 8 

FECHA DE EXPIRACION . 
2028-01-31 y 

A 

Fay PARA ¡A a] ion CE COLLADO 

4 DE FEBRERO 2018 
e » CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 

7:13) 

      
    

    

   

    

     

   

013 013. 154 1707591382 
JUNTA Ka JUMERO CEDULA 

; BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 
FONSI APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QuITO 
CANTÓN ZONA, 1 
JIPIIAPA 
PARROQUIA = á É Jutanal JOY FE 

  

- En aprcación a la Ley Ñ 
MA SEXÍA 

conforme con el 
A pi fotocopia que antecede está ) 

ORIGINAL que me fue presentado en... ZA =..hojals). 

 Quitoa, EN 2018 

1 E TAMARA GARCÉS o 
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” MICARE REPRESENTACION 

  

       

D.M. Quito, 19 de enero de 2018 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QuITO   Señor 

David Alexis Benalcázar Rosero 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mc cs grato comunicar a Usted que mediante escritura pública de constitución. la 
socicdad MICARE REPRESENTACIONES $.C.C., tuva el acierto de clegir a 
Usted como Primer Director Ejecutivo de la Compañía, gestión que la desempeñará 
por el período estatutario de dos (2) años. contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La — representación legal. judicial y extrajudicial dc  MICARE 
REPRESENTACIONES S.C.C.. le corresponde al Primer Director Ejecutivo y. en 
caso de ausencia temporal o definitiva le corresponde al Segundo director Fjecutivo 
sustituirlo. La representación legal será en forma individual. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 
Estatuto Social de la Compañía. que constan en la escritura pública de constitución 
otorgada ante la Notaría Sexta del Cantón Quito. el 21 de diciembre de 2017 y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de enero de 
2018. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

- . 4 
z RS 7 

y aleta Lose 
A AA 

“Cristina Valeria Rosero Mosquera 
Segundo Director Ejecutivo 

Y 
» 

Acepto y agradezco cl nombramiento que antecede. D.M. Quito, 19 de enero de 2018. 

$ 

0 ÁS, LANALL _ 
Dña Alexi3 Benalcázar Rosero 

C. 1707591382  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 69309 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2574 

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 
  IDENTIFICACIÓN 1707591382 
  CARGO:   PRIMER DIRECTOR EJECUTIVO 
  PERIODO(Años):   2 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ consT RM 266 DEL 19/01/2018 NOT6 DEL 21/12/2017.- MM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. O E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCGIPCIÓN, sectn! LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DE EMHSIÓN: Quito, Gonna (De EL MES DE 7 2018 
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b
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JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS¿OPEZ Acitlon- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

e ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN! GIO so 
Yee Canton o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

WM 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792840872001 

RAZON SOCIAL: MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/02/2018 FEC. CONSTITUCION: 19/01/2018 

FEG. INSCRIPCION: 20/02/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: e. 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Número: S/N Intersección: CELLE E 
Bloque: 1 Edificio: SITE CENTER Piso: 3 Oficina: 301 Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DE CASABACA Telefono 
Trebajo: 023982900 Celular. 0998356295 Email: dbenalcazarMpazhorowitz.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o coleboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor nformación consulte en www.sri.gob ec, 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenoras a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están abligados a levar contabilidad. convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuendo no se encuentre obligado a llevar contabildad, transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tanta 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA, 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA     
AS 

a = 7 - 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE —SERVICIO/S RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son execlos y verdaderos, por lo que asumo la «Es; nsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglemento para la Apticación de la Lep d RUC). 

Usuario: MPFMP040405 Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEÁNICA FetHa y hora: 20/02/2018 13:52:04 

Página 1 de 2 

 



  

  

Y E e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
, de boce bren ol país! 

** NUMERO RUC: 1792840872001 NS 
RAZON SOCIAL: MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. = 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/02/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE 
TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: 
ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Número: S/N Intersección: CELLE E Referencia: 
A DOS CUADRAS DE CASABACA Bloque: 1 Edificio: SITE CENTER Piso: 3 Oficina: 301 Telefono Trabajo: 023982900 Celular: 
0998356295 Email: dbenalcazar(Mpazhorowitz.com 

   
otarial DOY FE 

forme con el 
hojals). 

    
     

         

o 

: o er 
e PH 

HOTARIA SEXTA - En apcacian e ta Ley Ñ 

ga la fotocopia QUe anteode es1H CON 

1 

i sa fue presentado Bn 
GIIGHUAL que Me [ue pres tado el 

  

5 amara GARCÉS AÍMIELDA 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resgonfpabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dALRUC). 

Usuario: MFMP040405 Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEANICA Fecha y hora: 20/02/2018 13:52:04   
Página 2 de 2



  

    

   
   

IA 
NOTARIA SEXTA 

|_CANTON QUITO 
     

ESCRITURA 1.360 DE 2018. PODER A MICARE 

REPRESENTACIONES SCC Y APOSTILLA. 

ACTA DE ASAMBLEA No 036 FACULTADES AL SR. 

HERNANDO PRIETO PARA FORMALIZAR 

SUCURSAL EN ECUADOR
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2 yde GColambia ¿e 

MIL TRESCIENTOS SESENTA corraacionanannndue 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DÁ == 

MIL DIECIOCHO (2.018) A = 

OTORGADA EN LA NOTARIA QUINCE (15) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. = 

CMD A A e e = 

CLASE DE ACTO: sa -- A - si 

| PODER GENERAL AMPLIO y SUFICIENTE mem am ca = 
| ¿CUANTÍA DEL ACTO: orante ACTO SIN CUANTÍA | == 
| DE: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS oornmnncsamaioona : 

i — - ma e 2. A -NIT. 830.131.226-0 | , 

A: MICARE REPRESENTACIONES SO rr RUC 1792840872001 | 

. En la ciudad de Bogotá Distrito Capital, Departamento de Cundinamar $ po 

República de Colombia, a los dieciséis (18) días gel mes de Noviembre de ho ue 

y mil Dieciocho (2018), donde está ubicada. la Notaría Quince (15) del Circulo Es 

Bogotá D,C., cuya Notaria Encargada según acto administrativo - nos A 

GUERRERO, se otorga la escritura pública que se consigna en los cria 

términos: —----- mu. .- pr me. .. A '   Y 

Compareció con Minuta escrita: HERNANDO PRIETO MOLINA, mayor de edad, 

+ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.942.317 de Bogotá, de estado civil ; 

casado con sociedad conyugal vigente, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. - ; j 

  

Colombia, en virtud de Jas facultades conferidas mediante Acta de Asamblea ; 

  

  

| 

| 
General de Accionistas identificada con número 036 del 12 de octubre de 2018 de ,, 

la Sociedad IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS, que en su : 

numeral quinto aprabó: A e .- - z 

“5. Delegación para los Trámites Pertinentes. -—————-- A —Á 

| Se autoriza al señor Hernando Prieto Molina con céduia de ciudadania mero : 

| 79.042.317 de Bogotá para que cleve a escritura pública lo aquí wecidido y ¿ 

| aprobado y así mísmo para que formalice y olorgue poderes generales y mandatos E 

| o á 
y ¡apretada dal jua sar ra lr dr da reis plc line casta pun a el seno da 

   

   
   

G
a
2
6
r
 
1
3
3
0
1
0
 

£00 
00 
B
E
C
I
D
E
S
A
E
N
R
I
R
A
G
C
a
 

AUR
 CI

O 
EO
IS
UL
OS
 E 

E
D
I
 

31
-0
2-
18
   

Da
nl

en
g 

5d
 

te
r 
s
o
r



  

  

  

  
WNasel ruta tal para era exchastor os da escribir blica - Na llene sde par rl searia 

Página 2 

a fin de tormalizar la sucursel en Ecuador y llevar a cubo toda clase de acios 

legales, obtención de permisos. presentación de ofertas y demás asuntos licitos en 

la República del Ecuador; para que proceda a la rospectiva modificación en el 

Registro Mercantil de ser necesario y dar publicidad a esta decisión, al igual que a 

los demás trámiles que se deban hacer como actualización ante jos. diferentes 

entes osiutoles y privados. actualización de papelería, facluras, avisos, 240." enrm— 

Lo anterior, teniendo en cuenla que la compañía Iberoamericana de Alimentos y 

Servicio» S.A,S, - IBEASER S.A.S., es una sociedad debidamente constituida y 

existente bajo las leyes de la Republica de Colombia, domiciliada en Sogotá D.C., 

identificada con NIT. £30.131.226-0, constiluda mediante Escritura Pública No | 

0002812 del 17 de oclubre de 2003 de la Notaría 32 del Circulo de Bogotá e 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el númera No. 00997787 del Libro IX; —-—— 

Segunda: Poder General.- El compareciente en la calidad antes invocarda otorga 

Poder Gencral amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor de la , 

sociedad MICARE REPRESENTACIONES SCC. con dornicillo en Quito — Ecuador, 

identificada con RUC 1722240872001, representada legalmente por su Primer 

Director Ejecutivo doctor David Alexis Benalcázar Rosero identificado con cédula 

de ciudadania No. 1707591382 de Ecuador, de estado civil casado, domiciliado en 

fa ciudad de Quito - Ecuador, para que, en nombre y representación de la 

compañía ÍBEASER S.A.S., realice, actué y ejerza los siguientes actos ammm 

1. Para actuar como Apoderado General en la República del Ecuador, ante sus 

cortes y otras entidades públicas o privadas, con los más amplios poderes y dar 

cumplimiento a las Leyes de la República del Ecuados; a 

2. Para llevar a cabo toda clase de actos legales y asuntos que tendrán lugar en el 

territorio del Ecuador con poder suficiente, cspeclalmente la capacidad para 

contestar toda clase de demandas legales y obligaciones contractuales; 

previsios en el Código Orgárico de Procesos. 

3. Acluar en representación de ta Sucursal en Ecuador en la presentación de 

ofeñas ente instituciones públicas y privadas, la ejecución contratos u otros 

actos judiciales, para actuar en nombre y representación de la compañía, todas 

las acciones y transacciones legales que han de ser ejecutadas y aplicadas cn 
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el territorio: nacional di de la República de Ecuador, y en especial 
e PANTON QUITO” 
ALA ES RON ar 

P     
  ante reclamos y cumplir compromisos, A 

4. Para Nevar a cabo toda clase de actos pertinentes para la obtención de permisos 

de operación, inversión extranjera y todas los requerimientos necesarios para la 

domicillación de la compañía en-el Ecuador, incluyendo los poderes 

establecidos en los artículos 8 y 415 de la Ley de Compañías y para negociar 

con entidades públicas y el poder necesario para aperturar la cuenta de 

integración de capital requerida a fin de domiciliar a la compañía. -————— e 

5. Abrir cuentas bancarias cn: Instituciones del sistema financiero en el Ecuador, 

girar cheques y órdenes de pago, revalidad, cobrar y depositar dineros; letras 

de cambio, vales, pagarés y demás documentos mercantiles, suscribir contratos 

de fvance en cuentas corrientes, obtener boletas en garantías y cartas de 

crédito, ejecutar y recibir depósilas de dinero, valores y todo -lipo de 
Et! 

JU
 operaciones bancarías que posea o se abran a nombre de la Sucursal, 

6. La sociedad MICARE REPRESENTACIONES: 'SCc está autorizada para mm. 

este Poder lolal o parcialmente a favor de una O más personas. Si la sociedfie 
FER 

  
Apoderada dolega este podes, se entenderá que se reserva las facultadas a Se 

concedidas para su ejercicios cuando sea necesario, sin perjuicio de 

delegación, salvo que en la misma se indique expresamente que no se reso 
Da 
ARS dichas facullades. AS 

PEN 

Este Poder General es otorgado por tiempo indefinida y puede ser terminado poner Ñ 

Mandante en cualquier momento a su solo juicio y deseo. ———— mn ————- 

rca (HASTA AQUÍ LA MINUTA]. ooreoooremomanananaa caananenenas 

SE PROTOCOLIZA: Acta de Asamblea General de Accionistas identificada con 

número cero treinta y scis (036) del doce (12) de Octubre de dos mil dieciocho 

(2018)de la Sociedad IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS, y 

cernlificado de existencia y representación legal de la sociedad IBEROAMERICANA 

DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS. : 

A (HASTA AQUÍ LA MINUTA). —-oomuenmasacanamas 

NOTA 1. El Notario le(s) informa al (la, los) otorgantes: -- 

  

   

Que únicamente responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, 

pero no de la veracidad de las Declaraciones de los Otorgantes. Tampoco   
  

Jdapel volual para quen excíaivo 29 la euevitaca príblica > Na fíene zonlo para el omatía 
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responde de la capacidad o aplilud legal de estos para celebrar el acto 0 

contrato respectivo. (Art. 9%, Decreto 960 de TIPO), coco co rc cero n—Á > 

NOTA 2, El (Los) compareciente (5) hace (1) conslar que: ——e=rmrcmmmanenmaa ao 

1. Ha (n) verificado cuidadosamenle su (s) nombre (s) y apellido (s), estado (5) 

civil (cs), el número de su (s) documento (s) de identificación, y aprueba (n) esta 

escritura sin reserva alguna, en la forma como quedó redactada. ——o—oomcaoensmn 

2. Las declaraciones consignadas en esta escritura corresponden a la verdad y 

en consecuencia asume (n) la responsabilidad de le manifestado en caso de 

ulilizarso esta escritura con fines legales omar nano 

3, Conoce (n) la Ley y sabe (n) que el Notario respondo de la regularidad fonmal 

de el(los) inslbumento(s) que autoriza, pero no de la veracidad de las 

declaraciones de el(los) otorgante(s) ni de ta autenticidad de el(los) 

documento(s) que forma(n) parte de este inslruMenlo. asnos 

EN CONSECUENCIA LA NOTARÍA NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD 

POR ERRORES O INEXACTITUDES ESTABLECIDAS CON 2POSTERIORIDAD 

ALA FIRMA DEL(LOS) OTORGANTE(S) Y DE LA NOTARIA. EN TAL CASO, 

" ESTOS DEBEN SER CORREGIDOS DE LA MANERA PREVISTA EN EL 

* DECRETO 960 DE 1970, CUYOS COSTOS SERÁN ASUMIDOS ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE POR EL(LOS) COMPARECIENTE(S). —c—ocmccnnninminmnaaaoo 

PARÁGRAFO SOBRE IMPUESTO DE IVA: De conformidad con lo dispueste en 

el Estatuto Tributario, por cl otorgamiento de la presente escritura se cancela la 

suma de $24.795.00 correspondiente al Impuesto de IVA. aonronannnaacononnnmmnamca 

Se protacoliza con esta ascrilura pública diligencia de vesdficación biométrica de 

confomidad con los articulos 18 y 19 del Decreto 19 de 2012, Decreto 1009 de 

2015, Resoluciones 5467 de 2015 y 6741 de 2015 de la Superintendencia de 

Notariado y Registro y Ley 1581 de 2012 y su Decreta. teglamentario 1377 de 2013. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leido el presente instrumento por elíos) 

compareciente(s), Una vez reunidos los requisitos legales, lo firma(n) en prueba 

de su asentimiento, junto con el suserito Notario, quién en ésta forma lo auloriza.- 

HOJAS EMPLEADAS: La presento Escritura Pública se extendió en las hojas 

de papel notarial NÚMEerOS: e —— a e irene om - — 

A2055554503 — AR055554504 -- AQUSAGIDÍBA, cocormnaco cnc eee 

Papel nolarial para use rsclusivo ex la eseriinta pública Na lee costa para ed unitaria. 
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AUTENTICACIÓN 138 209 dl pro 

136 Ey        
En la ciudarl de Bogolá D.C., República de Colombia, el dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018), en la Notaría Quince (15) del Circulo de Bogotá D.C., compareció: 

HERNANDO PRIETO MOLINA, identificado con Céchula de Ciudadania/MUIP 10079942317. 

yO A    
skhohemalay 

16/11/2018 - 15:20:36:033 

Conforme al Articulo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

colejo biemétrico en línea de su huella dactilar con ta información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dío tratamiento legal relacionado con ta protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por ta Registraduría 

Nacional del Estado Civil. - : 

crm lirma autógrata ++ ----.- 

Este folio se asocia al contrato de PODER POR SCRITURA PÚBLICA, con número de referencia 

201801603 del día 16 de noviembre de 2018. 

  

SANORA JASMITH DUARTE GUERRERO 

Notaria quince (15) del Circulo de Bogotá D.C, - Encargada 

Consulte este documento en ww.nolaniasegura.com.ro 

Número Único de Transacción: Skfsxhemx1Zy 
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ACTA NÚmERO 030 

REUNIÓN EXTRAORDIK ESA DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

IBERO MERICANA ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S 

N7.630.191.226-0 

      

En la ciudad de Gogotá, D.C., siendo las 11:30 2.64. dul 12 de Octubre de 2018, en 

el dornicillo sacial de la sociedad IBEROAMEMNICANA DE ALIMENTOS Y. 
SERVICIOS 5,4.S- IB6ASER $5.4,8, ubicado en la carrera 68 B número 10 A 18, 

en la ciudad de Bogotá 0.6, a rot prozonios la Te iotedidad de tos accionistas de 

la empresa, sañores ldarta Ponle Almansa Cas , Juan Carlos Almansa Latorre, 

Claudia Malicia Castellar Panelász, estos últimos > igualmente comparecieron en 

iepresentación de £u menor lijo Juen David Aluansa Castellar, decidiendo 

declararse en Asamblea de Accionistas, de acuerdo con lo establecido en los 

adículos veintiociw (28) y veinilueve (29) de los Estolutos sociales. Se hacen 

presentes en calidad de inviredo dl señor HERIMANDO PRIETO MOLINA en su 

calidad de Gerente Administrativo de la compañía; llevándose a cabo la reunión de 

que traia la mesente acta, sin necesidad de convonatoría escrita por encontrarse 

presente el cien por ciento (100%) de las acciones suscñtas las cuales fueron 

representadas por la totalidad de los accionistas de la empresa y sus 

«representantes; se reúnen en Asamblea Extraowdinaria, aprobando el siguiente 

orden del día: 

  

    

    

  

            

   
      

   

     

  

   

ORDEN DEL DIA: 

. Verificación del quórum. 

2, Elección de presidente y secietario de la asamblea. 
3, "Aprobación del Orden del Día. : 

NN 4, Autorización y aprobación de aperlura de Una Sucursal de 

a 23] IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS SAS, en la ciyyart 

4 4 + Quito, Repííblica del Ecuador. 

yn El Delegación pora los irámites pertincules. 
“162 Proposiciones y Varios. 

2 Lectura y aprobación del Acta de la reunión. 
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Lo. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

  ¡ a : i L | Verificación del Quérum. me 

: Ñ Hache 

¿El Beñor JUAN CARLOS ALMANSA LATORRE, en su MS “de I6prEsO MARES 

legal, procedió z a verificar el Quórum conslatando le presencia de los siguientes 

Accionistas; 
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, 

La sucursal se encantrará domiciliada en la ciudad de Quito, República de Ecuador, 

  

La Presidente de la iconión pont de presente a ls Asambiea, la oportunidad de 
negocio que puede desplegar en la República del Ecuador, el cual permile 
desarrollar su objeto social tal y como fue estahlocido en el artículo 4 de los estatutos 
sociales, especialmente en cuento a la elaboración, producción y iransformación de 
alimentos, pone en consideración la opción de abrir la sucursal de la sociedad 
Colombiana Iberosimericane de Aliraentos y Sorvicios S.A.S -Ibeaser S.A.S- sn 
dicho pais, tal como lo exigt la logistación de la República del Ecuador. 

  

Para el efecto, señala quo el aríículo segundo de los estalutos sociales de la 
compañía, permilen la aperiura de establaciitientos de comercio, sucursales a 
agencias dentro y fuera del país, aunado a gue en la legislación comercial 

Cotombiana no existe impedincnio legal para que una saciedad legalmente 

constituida, cualquiera que rea su noluraleza jurídica, pueda establecer sucursales 

en cualquier lugar del pajs y en el extedor con el objote de ampliar el margen y 
coborlura del mercado;   Una vez analizada la anterior propuesta, la asamblea delíbera y decide aprobar y 

autorizar la apertura de la Sucursal de ta Sociedad [bervamericana de Alimentos y 

Servicios SAS — IBEASER SAS- con el voto favorable del 100% de los accionistas 
presentes, hajo la sumisión de las loyos de la República del Ecuador, 

Votos en contra 0 Vaios en blanca 0 

  
Aprobada la proptésta se pot » consideración el capital que será invertido en la, 

sucursal para lo cual se deja constancia que se tendrá el capital exigido por la 

normatividad de la República del Ecuador así como el cumplimiento a la totalidad 

Se terpavisitos legales exigidos para la constitución de sucursales extranjeras. 

E] 

lelegación para los úmiiss Porfiínentes. 

  

Sa gutoriza al señor Memarndo Prsio Molina con cédula de cludadania número 

MES 942.317 de Boyofá pare que elave a escriiura pública lo aqui decidido y aprobado 

y. ási mismo para que fomalica y otorgue poderes generales y mand; 

Tomi lizar la sucursal en Ecuesdor y llevar a cabo toda clasé deactos 1 

oh nción de parmisos, presentación de ofertas y demás usunfos licitos en la 

* Repilblica del Ecuador, para que proceda a ta respectiva modificación 

" idercantil de ser necesario y dec publicidad a esta decisión, al igual ade: JS 

tárliles que se deban hacer como actualización ante los difergi les a Sí 

y privados, actualización de papeleria, facturas, ovisos, etc, 
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Watios en contra o ato en bm 1 

La peesana aoforaamaata desgastar mba er eden 1 1 

  

$. Proposiciones y Varios 

Ro huba reóx puntos par talar maste punta del der del día, 

7. Lectura y aprobación del Acta de la reunión, 

Ko hablendo más lemas que lratar, la Mezxlects o Y Asras 
la elaboración dt Asa lz 

    

   

tira da yn farosa pura 
2 enbr igurnón, da el soe ida Memmaes, 2% 

aprobada par UNAMMBADSS y fnmela pre Cl Perrtorta y Encrataco de la 

Aramis. Se breamia ato 1.0 en 

       
  

Votos ancora  ( Nobos 60 banco A 

JUAN CATÍLOS ALMANS aa 
Prestiomo 

     
AAA 
HERNANGO PEJETO MOLIMA 
Sectetado 
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: CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA Ki 

CO Cámara SEDE VIRTUAL 

de Comercio  “0DIGO VERIFICACION: A1889399130768 

Ci de Bogotá 25 DE COTUBRE DE 2UIB HORA 10:0 

2418393991 PAGINA; 1 de 4 
odon a e o ads AAA AAA 

NOTARIA SEXTA 
CANTON gutro 
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HERA RARA A Aia A A AAA AA DAA denia Midas AAA 

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE NE OFSTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 
TA INSCRIPCIÓN DE LTETAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA 
QUERCENA DEL HES DE OCTUBRE, 
PARA — TRFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5941000 EXT. 
2597 D DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA 
ESTE EFECTO, 0 A TRAVÉS DE LA PÁGINA HEB WNI.CCB.ORG.CO" 
ARAGAO AAA AAA ARA RARA AAA ALL ddr AAA 

ESTE CERFIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CODTGO 
DE VERIFICACIÓN OUR LE YERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
SUN, CCB.ORG.CO 
ARALAR AAA a dar ars dd een AARALAMA RA A AAA RA A 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO 10 PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDA Y SEGURA ER WWW.CCB,ORG.CO 
RARA A dad AAA RARA RA AAA AAA AA AAA ARA ERA AAA 

PARA SU SECURITDAD DEBE VERIFICAR ALA VALIDEA Y AUTENTICIDAD DE E: 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA WÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA (E 
HA. COB. OBG.CO/CERTTFICANOSELECTRONICOSS : 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAI, 0 TNECKTPCION Á 
DOCUMENTOS, : ES 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICU 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

: CERTIFICA; : 
NOMBRE : IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. 
SIGLA : XBFASER S.A.S. 
N.1.T, : 830131226-0 ADMINISTRACTON : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUES 
DE. BOGOTA 
. DOMICILIO 3 BOGOTA D.C . 

CERFIFICA: 
¿UATRACUTA NO: 01324909 EL 24 DECNOVIEMBRE DE 2003 
qa CERTIFICA: 

HENódacIoN DE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2018 6 
1 ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 

y ACTIVO TOTAL : 35,268,555,152 
! Tamaño EMPRESA ; GRANDE 
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CERTIFICA: 

DIRECCION DE ONOPIFICACTON JUDICIAL, : TR 68 B NO. 1VA-18 
' YUNICTEIO ; BOGOTA D,C. 

> pan DE ¡NOTIFICACION JUDICIAL : contabilidad028 bea 
DIRECCION COMERCIAL 7: CK 58 B BO. 10A-18 . 
MUNICIPIO : BOGQTA P.C. 
EMALL COMERCIAL : contabilidad0?fibéaser.comn 

Sigrutaro Noi Verlo 
Comaasiza 
Lt 
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CERTIFICA: 

CONSTETUCION: QUÉ POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002812 DE NOTARIA 22 DE 

BOGOTA D.£. DEL 17 M2 OCTUBRE DE 2003, INSCRITA El 24 25 NOVIEMBRE DE 
2003 BAJO EL NUMERO 06907167 DEL LIBRO 1X, 5£ CONGTITUYO LA SOCTEDAD 

COMERCIAL DENCHANADA PANAMERICANA DZ ALIMENTOS S A. : 
CERTIFICA: 

QUE POR ESCRITORA PUBLICA NO. 00008523 DE NOTARIA 32 DE ROGOUTA 0.C, NL 

14 DE ABRIL DE 2004, INSCRITA EL 4 DE NAYO DE 2004 BAJO EL WÚMERO 
00932280 DEL LIBRO 1X, 1A SOCTERAD CAMBIO SU EOBBRE DE: DABANERICARA 
DE” ALIMENTOS S A POR El UE; IBEROAMERICANA BE ALIMENTOS Y SFRVICIOS S 

A PODTENDO UTILIZAR LA SISGLA IBEA, 

QUE POR ESCRITURA PUBTICA NG. 2636 DE NOTARIA 61 DE 3OGOTA D,C. DEL 11 
DE SEPTIEMBRE DE 2023, INSCRITA FF 23 DE SEPPIERBRE DE 2012 BAJO Eu 
MÚMBRO 01767278 DEL LIBRO J3X. AA SOCISDAD CAMBIO 50 NOMBRE Diz 

IBEROAMERICANA DE ALTMENTOS Y SERVICIOS S A PUDIENDO UTILIZAR 1A SIGLA 
IBEA POR EL DE: IBEROAMERICANA DF ALIMENTOS Y SERVICIOS 5.A.S.. 

CERTIFICA: 

QUE POR ESC RITURA PUBLICA HO, 2638 DE LA NORARIA 6% DE POGo%A D,C, DEL 
11 DE SEPTIEMBRE 05 2012, INSCRITA EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013, nado 
EL NUMERO 01161218 DEI LIBRO TX, HA SOCIENAD TE LA REFEREYCLA SE 

TRANSFORMO DE SOCIEDAD ANONTRA A SOCIEDAD FOR ACCIONES SIMPLIETCADA 
BAJO EL NOMBRE a TREROAMERICANA —DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. 
SIGHA IBEASER S.A. 

  

   

  

  

  

CERTIETCA: 
REFORMAS ; 
DOCUMENTO NO, FECHA ORTGEN FECHA NO. INSC. 
0000859 2004/06/14 NOTARIA 32 2004/05/04 00932280 
3140 2010/11/29 NOTARIA 61 2010/12/01 01432605 
2308 2012/08/14 NOTARIA 6l 2017/08/16 01658945 
2582 2012/09/06 NOTARIA 61 2012/09/08 01564806 
2636 2013/09/11 NOZARIA 61 2013/09/23 01767279 
25 2014/05/05 ASAMBLEA DE ACCIONÍST 2014/07/11 61890506 
2116 2015/07/29 NOTARTA 61 2015/07/31 02001266 

: CERTIFICA: 

  

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE BURACION VE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 
CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRIECIPÁL CUALQUIER 
ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EJ, EXTRANJERO, 
ENTRE FAS CUALES PODRÁ REALIZAR LAS SIGUTENTES: PRESTACIÓN TE 

SERVICTOS Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA ENTIDADES PÚBLICAS Y CENTROS 
PENTTENCIARIOS O CARCELÁRIOS, CO: E ESCUELAS, UNIVERSIDADES, 
CLÍNICAS, HOSPITALES, CENTROS MÉDICOS, CLUBES, CENPROS DEPORTIVOS, 
EUERZAS HILITARES, UE POLICÍA, NTRE OTRAS. TA PRODUCCIÓN, 

PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN, —ENSAMBUE, DISTRIBUCIÓN, TRAESPORTE, Y 
COMERCIALIZACIÓN DE ML.TMENTOS Y ORERBIDAS El GENERAL, ENTRE ELLOS LOS 

SIGUIENTES: PANADERÍA GALTETERÍA, BIZCOCIERÍA (NORMALES Y DE TARCA 

VIDA) SALSAMENTARÍA, —PURPAS DE RUTA (NOREALES Y TE LARGA VIDA) 

COBERTURA» DE  CMOCOLATE, —EXERCETICOS, —BRBTDAS TACTEAS ENRIQUECIDAS 
CON- | VITAMINAS Y MENERALES, COMIDAS LISTAS LARA VIDA) ERSAMALE DR 
MERCADOS, RACIONES DE '"ARRPAÑA, REFRIGERIOS Y FN GENERAN» TODO LO 
RELACTONADA., + CON LA ALIMENTACION, SUNTNTSTRO 3 
ALIMERTTACION : COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROV3S 
CONTROL, — PRETARACION Y ENTREGA DE ALIMENTOS, S 
COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVISION, UA Y Conia 

ASEO Y REAL1ZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIMPIEZA. SERVÍG 
COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVISIDN, ALMACENAJE Y CONTE 
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  1920 Puy gos 
10 ES [EcAdroN deliro 

e de Bogotá CODIGO VERIFICACION: Al1889399138768 
   

25 DE OCTUBRE DE 2018 HORA 10:06:J2 

Añ18893991 PAGTNA: 2 de 4 
E O E : 

JARDIMERIA Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE JARDINERÍA. SERVICIO DE 
HOTELERIA COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVISTON, “ALMACENAJE Y CONTROL 
DE-— INSUMOS PARA ROTELERÍA Y LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
CAMARERTA, ASEO, LAVANDERIA Y CONTROL HOTELERO (CHECK TN, CBECKOUY), 
E.T.C O ACTIVIDANES DE DEFENSA IMPORTAR, EXPOTAR, DESARROLLAR TODO TIPO 
DE_ TECNOLOGÍA DE ULTIMA GENERACIÓN PARA PROVEER A 105 GOBIERNOS Y A , 
SUS FUERMAS MILITARES Y DE POLICÍA PROVEER AERONAVES O£ USO MITITAR Y 
DE POLICIA, HELICOPTEROS Y AVIONES BE AERONAVEGABILIDAD CONVENCIONAL Y 
UAY  ESTRUCTUREK E TWTEGRAR SISTEMAS DE DKFENSA Y SEGURIDAD QUE. 
REQUIERAN ARMAS DE FUEGO, DE TODOS 105 CALIBRES, DE DETONACION 
CONVENCIONAL Y 2% GUIA INTEIICGENTE “TALES COMO COHETES Y MISILES 
VEHICULOS TACTICOS, ANTIOTRTURAIOS Y TIPO COMANDO, ACDRAZADOS Y 
BLINDADOS — PROVERR  BLINDAJES. CONVENCIONALES Y MILITARES CON 
NORMATIVIDAD, — NIJ Y NATO RMERONÁUTICOS TÁCTICOS, ARQUITECTÓNICOS, 
PROVEER MATERIAL DE INTENDENCIA UNIFORMES CONVENCIONALES Y PICZELARÁS 
IGNIFOGOS Y ANTI IMPACTO, CHALECOS BLINDADOS Y DE PROWECCI, 

  

  

      

        

    

  

   

  

BALÍSTICA, CASCOS, BOTAS, MORRALES CARPAS, EQUIPO COXPLEMENTARIS: 6 
P S, WUROS PARA LA INGENIERÍA MILITAR, PÍSTAS DE AYERRIZAJER 

AJE DESARROLTAR, IMPLEMENTAR E INTEGRAR PLATAFORMAS INTELIGENTE 
DIGITALES Y ANÁLOGAS DR 'PODO TIPO DE ESBECTRO Y ONDA DESARROLLA] 

INPEGRAR Y ESTRUCTURAR SOFTWARE QUÉ ¿NHIBA, CANALÍCE Y ENCRI : 
SEÑALES EN COMPATTBILIDAD A LOS SISTEMAS DE  INTELTGENCTIA $ 
CONTRAINTELIGENCIA APROBADOS POR LOS GOBIERNOS FUERZAS MILITARES ; 
POMICTA Y PROTOCOLOS INTERNACIONALES, OMU, OTAN, OEA Y 193 QUE SUR 

FOR NICESIDAD Y REQUERIMIENTO DESARROLLAR, INTEGRAR Y ES'TRUCTURÉS 

SISTEMAS DÉ CONTROL SATELITAL Y DE ONDAS BE RADIO EXSTRUCTURARAA 
INTEGRAR CENTROS DE COMANDO Y CONTROL CON MONTTOREO SATELITE 

*CT-C2-CI-C4 IMPORTAR Y COMPATIBILIZAR SISTEMAS DE AVIONICA 

REPRESENTAR, ESTABLECER ALTARZAS PRIVADAS BILATERALES Y MULTILAYERALES 
PARA — ¡PROVERR SERVICIO DE REPARACIÓN Y  MANTEMIMIENTO AERONAVES   

"MILITARES Y DE POLI[CiA ACTUALIZAR POR UPGRADE TODO TIPO DE AERONAVE 

SISTEMA DE DEFENSA, SEGURIDAD Y TELECOMUNICACIONES CAPACITAR PILOTOS 
TFECNTCOS Y TRIPULANTES YN  AERONAVEGACIÓN, SIMULACTÓN, DEFMNSA Y 

2: TODO LO AWTERTOR, BTEN SRA EN FORMA DTRECIA, EN ASOCIACIÓN, 
1ÓN, UNIÓN CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, NACTONALES O 

TRANJERAS EM DESARROLLO DE ÉSTE PODRÁ TNA SOCIEDAD EJECUTAR TONOS LOS 
¿ACTOS | COMPRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O NECESARIOS EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE $US OBJETIVOS Y QUE TENGAN RELACION Na CON EL 

OBJETO” (MENCIONADO, TALES COMO 1. FORMAR PARTE DE 
ANORIMAÉ 0 DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CELEBRAR TODA 
"DE COMERCIO, - REPRESENTAR .AÁ CASAS Y PTRMAS NACIONALES, 
TMPORTAR MAQUIÑARIAS Y MATERIAS FRÍMAS, COLOCAR EN El yEB 
PRODUCTOS —PRÓCESADOS, EXPORTARIOS,' COMPRAR Y VENDER 
BIENES, SOLICUZAR CRÉDITOS, RECTBIR DINERO EN CALIDAD BE 
Y  PYGNORAR EN BENEFICIO DE SU COBJEYO SOCIAL, Et 

ps 
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AUTORLAADOS POR LA LEY PARA TAL ENECTO. 2. LA — PRODUCCIÓN, 
“"TRARSFORMACIÓN, FABRICACIÓN, —PROMOC3ÓNM, COMPRA O VENTA, THPORTACIÓN,   

mi “EXPORTACIÓN, — COMERCIALIZACIÓN O DISTRIBUCIÓN DR TODA CLASF.- HE RTENES, 
MUERTES E INMUEBLES INCLUYENDO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS ME PROCESOS 
TERMINADOS, MAQUINARIA O EQUIPO PARA PRODGCTOS ALIMENTICIOS O DE OTRAS 
RAMAS. 3. LA EXPLOTACIÓN DE TODA CLASE DE ACIIVEDADAS AGROPECUARIAS. 

4. LA PRESTACIÓN DÉ SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERÍA A ZETIDADES PÚBLICAS 
O PRIVADAS. —5. LA COMPRAVENTA DE MATERTALES Y SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN, MATERIALES ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y DE COMUNICACIONES: 
LA IUPORTACTÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE BIEWES. 6. El DESARROLLO 
DE TODA CLASE DE ACTIVIDANES PARA LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
BIENES Y PRODUCTOS NACIONALES EN EL PAÍS O EN El EXTERIOR Y 
ACTIVIDADES LOGÍSTICAS PARA LA IMPORTACTÓN Y EXPORTACIÓN DE LOS 
MISMOS, 7. A IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN BAJO LAS MOBALTDADES DE 
SISTEMAS ESPECIALES INTERCAMBIO COMERCJAb, ASÍ CCOO LA REALIZACIÓN DE 
DPERACTONES DE COMERCIO EXTERIOR, BAJO HAS MODALIDADES VIGRWTES 
INCLOSIVE TAS QUE INVOLUCREN FINANCIACIÓN INYERNA O EXTERNA, ASÍ COKO 
LOS PROGRAYVAS ESPECIALES PARAR LA PRODUCCION, MANEJO DE PRODUCTOS EN 
ZONAS FRANCAS PREVISTAS EN 1A LEGISLACIÓN COLOMBIANA, 8. LA 
FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TEXETLES, 
CONFECCIONES, CALZADO Y TODO TIPO DE KATERIAL DE INFENDENCIA COKO 
HAMACAS, — TOLDILLO, XORRATES, FONCHOS, VAJILLAS, TULAS, MALETAS, 
CINTURONES, ESC. 9. ADQUIRIR, COMERCIALIZAR, ENAGENAR E INSTALAR TODA 
CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y USTABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS 
PARA HA  PRODUCCTÓN Y VENTA DE SUS PRODUCTOS, FOR LO TANTO PODRÁ 
-ALOUIRIR —PADENTES, REGISTROS Y HARCAS, ACCIONES DERECHOS Y CUOTAS DE 
INTERES SOCIAL PARA USUFRUCTUARIOS Y ENAJENARLOS A CUALQUIER PLYULO 
30, TOMAR ( DAR EN ARRENDAMIENTO BIENES RAÍCES, INSTALACIONES 
INDUSTRIALES — Y/O COMERCIALES, — ASUMIR  REPRESENTACION DE CASAS 

  

   

  

   

. NACIONALES O EXTRANJERAS, ASÍ COMO OTORGAR REPRESENTACIONES 11, DAR Y 

RECTBTR DINERO Y OTROS TITULOS VALORES EN PRÉSTANO O INVERSION Y DAR O 
CONSTITUIR LAS GARANTIAS NECESARIAS DE JAS OBLIGACIONES QUE CONTRAZGA 
YA SEA PRENDARIAS O REALES COMO IMPOTECÁS Y PRENDAS POR 103 TAMOS 
QUE SE CONTRATEN 12 SUSCRIBIR CONTRATOS De ASTSTENC ¿ ICA, DE 
PRODUCCIÓN — ENSAMBLE Y MERCADEO DM ALIMPETOS Y DEMÁS BIENES Y 
SERVICIOS. (13. ABRIR CUENTAS BANCARIAS EN El PAÍS O FN EL EXTERIOR, 
GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, PROTESTAR, CANCELAR, PAGAR Y RECIRER EN PAGO 
DACIÓN DE PACO TODA CLASE UR  TNSTRUMENTOS NEGOCIABLES O “TÍTULOS 
VALORES. 14, PARTICIPAR —EN SOCIEDADES, FIGURAS ASOCIATIVAS, 
CONSORCTOS, WNIONES TEMPORALES QUE TENCAN INTERESES DARA EL DESARROLTIO 
DE SUS ACTIVIDADES. 15. PARTICIPAR EN LICITACIONES CON ENTIDADES 
PÚBLICAS O " PRIVADAS, — NACIONALES O EXTRANJERAS, INSTITUTOS 
DESCFNTRALIZADOS Y EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA PARA El DESARROLLO DE SU 
OBJETO SOLUIAL. LA SOCIEDAM FODRÁ LLEVAR 4 CARBO, EN GENERAL. TODAS LAS 
OPERACIONES, TE CUALQUIER MACUNALEZRA QUE ELLAS FUEREN, RELACTONRDAS 
CON El OBJETO MENUTONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDACES SIMFLARES, 
CONEXAS 0 COMPLEMENTARTAS 0 QUE PERMIPAN FACILITAR O DESARROLI.AR EL 
COMERCIO Q LA INDUSTRIA DE LA SOCIRDAD. 

: CTRTIFICA: 

      

ACTIVIDAD PRINCIPAL: , 
1089 (RLABORACION DE OPROS PROBUCTOS ALIMENTICIOS 85. 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 
5629 (ACTIVIDADES Ds OTROS SERVICIOS DE COMIDAS) 

+QTRAS ACTIVIDADES: 
1084 (RIALORACTON DE COMIDAS Y ELATOS PREFARALOS) 16 Nov ¿0% 
4632 (COBERCIO AL POR MAYOR DE PRODGCTOS BLIMENTECIOS) | e 

  

    

 



  

  

s CAMARA DE COMERCIO DE E O Cárnara AMA: A Cc DE BO A” en 

de Comercio SEDE VIRTUAL 

EC 1350 de Bogotá CODIGO VERIFICACION: A186939913876B 
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: CERTIFICA: : , 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR : $600,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 60,000.00 : 

. VALOR NOMINAL : $10,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR - 2: $300,000,009.00 
NO. DE ACCIONES : 30,000.00 
VALOR NOMINAL : $0,000.00 

, 1 

** CAPITAL PAGADO *+* 

VALOR : $300,000,000.00 EN 
NO. DE ACCIONES : 30,000.00 , a SS 
VALOR NOMINAL : $10,000.00 EN e e 

CERTIFICA: a 
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN 1EGAL DE LA SOCIEDAD POÍÍ NL 
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL, CON Sa, 

h 

> 

SUPLENTE QUE REEMPLAZARÁ AL PRINCIPAL EN SUS FALTAS ACCIDENTALES? E 
TEMPORALES O ABSOLUTAS, QUIENES PODRÁN SER ELEGTDOS POR LA ASAMBLEAS! 
GENERAL DE ACCIONISTAS. Gl 

CERTIFICA: 
44 NOMBRAMIENTOS 4% 

QUE" POR ESCRITURA PÚBLICA NO.' 0002812 DE NOTARTA 32 DP ROGOTA D.C. DE 
17 DE OCTUBRE DE 2003, INSCRITA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2003 BAJO ER 
NUMERO 00907767 DEL LIBRO 1%, FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE IDENTTFICACTON 
GERENTE 

ALMANSA LATORRE JUAN CARLOS £.C. 000000019486117 

¿SUPLENTE DEL GERENTE 
CASTELHAR ARBELAEZ CLAUDIA PATRICIA 

CERTIFICA: , 
FRCUTPADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE RJERCERÁ TODAS' LAS ' 
VFUNTIONES PROPIAS DR LA KATURELEZA DE SU CARGO Y FN ESPECIAL LAS 
SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE 
TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE RUTORIDADES DEL ORDEN ISTRATIVO Y 
JURISDICCTONAL, —2. EJECUTAR TODOS 108 ACTOS PERACIONES 
CORRESPONDTENTES AL OBJETO SOCIAL, BE O COBFORISTDAD E REVISTO EN 
LAS! LEYES Y EN". ESTOS ESTATUTOS 3. AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS 105 

C.C. 090000051775711 

  

       

    

   

   

“DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE HAYAN DE OTORGARSE, DESARROLLO DE 
“LAS| ACTIVIDADES, SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCIENE 
LA? | ASAMBLEA GENERAL, EN SUS REURIONES ORDINARIAS, [UN 

BALANCE DE FIM DE EJERCICIO, JUNTO CON UN TRFORMEf 
STTUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN DETALLE COMPTETO DE LA 
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Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCTÓN DE UTILIDADES OBTENIDAS. 5. 
NOMBRAR Y REMOVER h EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, CUYO NOMBRAMIENTO Y 

REMOCTÓN TR DELEGUR TA ASAMBLARA GENERAL DE ACCTONISTAS. $. POMAR TODAS 
LAS MEDIDAS QUE RECLAME A CONSERVACIÓN DE LOS BIEMFS SOCIALRS, 
VIGILAR LA ACTIViDAD DE LOS EMPAEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD E IMPARTIALES LAS ÓRDENES E FNSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA 

MARCHA DE LA COMPAÑÍA. Y. CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES 
EXTRAORDINARIAS, —CUANDO LO JUZGUE CONVENTENTE O NECESARTO Y HACER LAS 

CONVOCATORIAS DEL  EASO CUANDO 10 ORDENE LOS ESTATUTOS, O El, REVISGR 

FISCAL DE LA SOCIEDAD, 8. CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO O CONVENIENTE Y MANTENERLA INFORMADA DEL 

CURSO DE 305 NEGOCIOS SOCIALES. 9. CUMPLIR LAS ÓRDENES O INSTRUCCIONES 
QUE LE XIMPARTA Lá ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y EN PARTICIPAR O 
SOLICITAR — AUTORIZACIONES PARA LOS RMEGOCIOÓS 2UE5 DEBAN APROBAR 

PREVIAMENTE DÁ ASAMBLEA GERFRAL BE ACCIONISTAS SEGÓN LO DISPONEN LAS 

NORMAS CORRESPONDIRENTES DEL PRESENTE ESTATUTO. 20. CUMPLTR Y EACER QUE 
SE CUMPLAU OPORTUNAMENTE TONOS 109S REQUISITOS O EXIGENCIAS LEGALES QUE 
SE RELACIONEN CON BL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES D£ LA SOCIEDAD. 11. 

OTORGAR, CONCEDER Y REVOCAR POLERES DENTRO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS 
DEL OBJETO SOCIAL sE TA SOCIFDAD, 12. OTORGAR PODERES DE 

REPRESENTACIÓN A TERCERAS PERSONAS PARA COMPROMETER A LA EMPRESA EN 

LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE SU CBJETO SOCIAL. 13. REPRESENTAR A LA 
SOCIEDAD EN "TODOS 105 ASUNTOS QUE COMPRENDAN CONVOCATORIAS PÚBLICAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES DESDE LAS ETAPAS PREVIAS, LA PRESENTACIÓN 
DE LA PROPUESTA Y DEMÁS ETAPAS DET TRÁMITE, LA FIRMA DEL CONTRATO Y Él 

DESARROLLO DEL MISMO HASTA 1A FINALIZACIÓN. PARÁGRAFO: EN £l, REGISTRO 
MERCANTIL SE IRSCRIBIRÁ NA  NESIGNACIÓN DEl REPRESENTANTE LEGAL, EL 

SUPLENTE Y DEL REVISOR FISCAL Y SU SUPLENTE, MEDIANTE COPIA DE LA 
PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS CUANDO 
SEA ELLA QUIEN LO NOMBRE, UNA FIRMADA POR PRESTODEATE Y El SECRETARIO Y 
EN $U DEFECTO POR EL REVISOR FISCAL. JAS PERSONAS CUYOS NOMBRES 

FIGUREN INSCRI.FOS EN EL CORRESPONDIENTE REGISTRO MERCANTIL COMO 

GERENTE PRINCTPAL Y SUPLENTE SERÁN LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD 

PARA — TODOS LOS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SE CANCELE SU INSCRIPCIÓN 
MEDIANTE EL REGISTRO DE UN NUEVO NOMBRAMIENTO. EL GERENTE DEBERÁ 

RENDTR CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN, CUANDO SE LO EXIJAN LA 
ASAMBLEA GENERAL, Añ FINAL RE CADA AÑO Y CUANDO SE RETIRE DE Sy CARGO. 

CHRTIIFICA: 

  

** REVISOR FISCAL +* 
QUE POR ACTA NO. 021 De ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 BE JULIO DE 

2013, INSCRITA £L 30 DE FNERO LX 2914 BAJO El NUMERO 01802157 DEL 
LIBRO 1X, FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOYBRE IDENTTFICACION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL . 

ROCHA MARTINEZ AMANDA C.C. 000000939755691 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

RIOS RIOS RODRIGO C.C, 003490001 92356493 
: CORTIVICA: 

QUE POR MOCUMENTO PRIVADO O. sin num DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 18 DE 

DICIEMBRE DE 2013, INSCRITO El 27 DE DICIEMBRE DE 202; 
01793655 DEL LIBRO 1X, COMUNICO TA PERSONA NATURAL MA 
=- ALMANSA LATORRE JUAN CARTAS 
POMICTLIO: BOGOTA. D.C. 

QUE SE MA CONFIGURADO UNA STTUACTON DE GRUPO 
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. 
FECHA DE CONFIGURACION HE 1A SFTUACION Ti GRGÍ 

    

    

      

   

  

   

MVA Roa j 

20m | 
ma      

in
k.
 

  

 



  

o
.
 

R
e
p
ú
b
l
i
c
a
 

de
 
C
o
l
o
m
b
i
a
,
 

, 
«P

ap
el

as
ta

ia
l 

ar
en

as
 

co
lr
et
yo
 

de 
co
pi
za
 

dr 
ro

te
ia

zn
s 

pÉ
bl

ca
s,

 
ce
ri
ll
as
 

y 
Be
rc
ma
nt
ss
 

hal
 r

ak
ie
o 

pe
tr

óa
l 

  

S £ CAMARA DE COMERCTO DE BOGO! O Cámara pe 0 D TA 
e de Comercio SEDE viRTUAL 

Cid de Bogotá CODIGO VERIFICACION: ALB8939913876m 

  

* El ISECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, , : 

  

ANFOAMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLIC 

       NOTARIA SEXTA 
CANTON Qui 

25 DE OCTUBRE DE 2018 HORA 10:06:12 

".2A18893991 PAGINA: 4 de 4 
II II 

2003-10-17 : 

CERTIFICA: 

CE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

BOMINISTRATIVO Y DE LO CONTENC [030 ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 562 DE 
2005, 108 ACTOS ADMTNTSTRATTYOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 

EN AS DIZA (10) DIAS PARILES DESPUES DE LA FECRA DE LA 

CORRESPONDIENTE AHOTACION. SIEMPRE QUÉ NO SEAN OBJETO DÉ RECURSO. (LOS 
SABADOS NO SON TENTDOS EN CUENTA COMO DIAS NABILES PARA LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA 

C
c
a
r
R
T
1
3
0
%
5
 

2 >» EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * 21 
Edo! FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 195 

TNFORMACION COMPLEMENTARIA : 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANFACTON, DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

FECRA— DA ENVIO DE JNFORMACTON A PLANEACION DISTRITAL : 25 DE ABRIL DE 

2018 
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SEÑOR EMPRESARIO, SI S EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30. 000 

SMIY Y UNA PLANTA DE PERSONAL DLE MENOS DE 200 TRABAJADORES, oe 

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN El PAGO DE LOS PARAFISCALES DE y 
75% EN EL PRIXER ANO DZ COMSTITUCION DE SU EMPRESA, BE 50% EN ELISA 

SEGUNDO AÑO Y DR 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 5%0 DR.2000 Y DECRETO 525| 

DE 2609. , 

    
    

  

RECUERDE INGRESAR A ve supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU? 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
ARA MURALES AREA ARA AAA ARA AAA ARA RAR 

*sl  , ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA e 
ela SUCIEDAD HASTA LA FECHA Y MORA DE SY EXPEDICION... .* 
A DE A ERA AS RARA AREA IA AAA AA RARA AA 

1 

VABOR 2 $ 5,500 

RL LA AAA LA AA MAR RARA RRA ARA RARA AA EARL A LAA RARA 

PARA VERTETCAR QUE El CONTENTDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
E LA CAMARA DE 

COMHRCIO DE BOGOTA, El CODIGO DE VERIFICACION PUDÓR SEX VALIDADO POR ; 
SU HESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO / WRW.CCP.ORG.C 
*. CARRER RAR CAIRRA RA NARA AAA NARA AA OA AAA AREA 

ESA CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE G 
REXAAERRA CA CALA RCA AR a e: 

ARALEVARARERZA RARA AMA AAA RA UA EIA RARA 

CARMEN AMARA ARRE IAAARAAAARA RA A AAA CALA RARA 
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": CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 bu 1999. 
RALARRAA SARA ALA AAA AA RARA AAA Ad ds AAA 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON Bi 
AUTORIZACION IMPARTIDA 20R LÁ SUD 
COMERCIO, MEDIANTE El OFICIO DEL 18 DE K 

       
DECKETO 2150 

ANTENDENCIA DE 
DE 1995 Y LA 

OVIEMBRE BE 1906, 
¡MDUSTRIA Y 
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4 .c 
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4 

    

  

¡60 

 



  

1360201 B 
República ye Colonia ] 

Página 5 

m
e
     

Esta hoja de papel notarial número AQ054539484 hace parto de GANEQN-AUIFO 
  

  
  

  

  

pública número Mil lrescientos sesenta (1360) de fecha dieciséis (16) de = 

Noviembre de dos mil dieciocho (2018) otorgada en la Notaria Quince (15) del = 

Circulo de Bogotá D,C.  eoemmeneneacinana - ñ . s' 

DERECHOS NOTARIALES $ 57.00.00 A | 8 
RECAUDO SUPERNOTARIADO Y REGISTRO $ 5.850,00 ————ammmm E? - 

RECAUDO FONDO ESPECIAL DEL NOTARIADO $ 5.850,00 crm = ¿ 

RESOLUCIÓN 0858 DEL 31 DE ENERO DE 2018 DE LA|== : 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO correrme oo 

OT 
HERNANDO PRIETO MOLINA 

60 ARaza a 

Dirección AL EX AF a 1i”- o 

Teléfono Y4a63ZOO * 1 a, 

Actividad Económica (Res. 044 de 2.007 UIAF) CApchno- ASEROT Po 

En calidad de Apoderado de *la sociedad ¡BEROAMERICANA 
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NOTARIO QUINCE DEL CIRGULO DEMOGOTA 
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REPÚBLICA DE COLO 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERI 

hi APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento pública 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: BAUTISTA ZULUAGA DANIEL FRANCISCO 
(Has been signed by: 
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Número de hojas apostilladas: 10 
(Number of sheets: = Nombre de feuilles:) 

070040006338128 1360 Expedido (mm/dd/aaaa): 11/17/2018 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

YO, HERNANDO PRIETO MOLINA, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 79942317, CON DOMICILIO EN CARRERA 68B, NO. 10A-18 / 
BOGOTA, COLOMBIA, EN CALIDAD DE APODERADO LEGAL DE LA COMPAÑÍA IBEROAMERICA DE 
ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.-IBEASER S.A.S. Y EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JUAN CARLOS 
ALMANSA LATORRE QUE OSTENTA EL CARGO DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL EN LA 
COMPAÑÍA IBEROAMERICA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.-IBEASER S.A.S. SOLICITO LA 
CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA 
CUYOS DATOS SON: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: IBEROAMERICA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.- 
IBEASER S.A.S,, NACIONALIDAD: COLOMBIANA, FECHA DE CONSTITUCIÓN: QUE POR ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 0002812 DE NOTARIA 32 DE BOGOTÁ D.C. DEL 17 DE OCTUBRE DEL 2003, 
INSCRITA EN EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2003 BAJO EL NÚMERO 00907767 DEL LIBRO IX, SE 
CONSTITUYÓ LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA PANAMERICANA DE ALIMENTOS S A.; QUE 
POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0000859 DE NOTARIA 32 DE BOGOTÁ D.C. DEL 14 DE ABRIL DE 
2004, INSCRITA EL 04 DE MAYO DE 2004 BAJO EL NÚMERO 00932280 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD 
CAMBIÓ SU NOMBRE DE: PANAMERICANA DE ALIMENTOS S A. POR EL DE: IBEROAMERICANA DE 
ALIMENTOS Y SERVICIOS S A PUDIENDO UTILIZAR LA SIGLA IBEA.; QUE POR ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 2636 DE NOTARIA 61 DE BOGOTÁ D.C, DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, INSCRITA EL 23 
DE SEPTIEMBRE DE 2013 BAJO EL NÚMERO 01767278 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIÓ SU 
NOMBRE DE: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S A PUDIENDO UTILIZAR LA SIGLA 
IBEA POR EL DE: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.; POR ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 2636 DE LA NOTARÍA 61 DE BOGOTÁ D.C. DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, INSCRITA EL 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2013, BAJO EL NÚMERO 01767278 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA SE TRANSFORMÓ DE SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES SIMPLIFICAD BAJO EL 
NOMBRE DE: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. SIGLA IBEASER S.A.S.; 
DOMICILIO LEGAL: CARRERA 68B, NO. 10A-18, EN LA CIUDAD DE BOGOTA/COLOMBIA, ACTIVIDAD: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL CUALQUIER ACTIVIDAD 
ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO, ENTRE LAS CUALES PODRÁ 
REALIZAR LAS SIGUIENTES: PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA 
ENTIDADES PÚBLICAS Y CENTROS PENITENCIARIOS O CARCELARIOS, COLEGIOS, ESCUELAS, 
UNIVERSIDADES, CLÍNICAS, HOSPITALES, CENTROS MÉDICOS, CLUBES, CENTROS DEPORTIVOS, 
FUERZAS MILITARES, DE POLICÍA, ENTRE OTRAS. LA PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO, 
TRANSFORMACIÓN, ENSAMBLE, DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE, Y COMERCIALIZACIÓN DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS EN GENERAL, ENTRE ELLOS LOS SIGUIENTES: PANADERÍA GALLETERIÍA, 
BIZCOCHERÍA (NORMALES Y DE LARGA VIDA) SALSAMENTARÍA, PULPAS DE FRUTA (NORMALES Y DE 
LARGA VIDA) COBERTURA- DE CHOCOLATE, ENERGÉTICOS, BEBIDAS LÁCTEAS ENRIQUECIDAS CON- 
VITAMINAS Y MINERALES, COMIDAS LISTAS LARGA VIDA) ENSAMBLE DE MERCADOS, RACIONES DE 
CAMPAÑA, REFRIGERIOS Y EN GENERAL TODO LO RELACIONADA CON LA ALIMENTACIÓN, 
SUMINISTRO Y SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN: COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVISIÓN, 
ALMACENAJE, CONTROL, PREPARACIÓN Y ENTREGA DE ALIMENTOS, SERVICIO DE ASEO 
COMPRAVENTA, TRANSPORTE, PROVISIÓN, ALMACENAJE Y CONTROL DE INSUMOS DE ASEO Y 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, SERVICIO DA JARDINERÍA COMPRAVENTA, 
TRANSPORTE, PROVISIÓN, ALMACENAJE Y CONTROL DE INSUMOS DE JARDINERÍA Y REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DE JARDINERÍA. SERVICIO DE HOTELERÍA COMPRAVENTA, TRANSPORTE, 
PROVISIÓN, ALMACENAJE Y CONTROL DE INSUMOS PARA HOTELERÍA Y LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE CAMARERÍA, ASEO, LAVANDERÍA Y CONTROL HOTELERO (CHECK IN, CHECKOUT), 

- ETC. ACTIVIDADES DE DEFENSA IMPORTAR, EXPORTAR, DESARROLLAR TODO TIPO DE TECNOLOGÍA 
DE ÚLTIMA GENERACIÓN PARA PROVEER A LOS GOBIERNOS Y A SUS FUERZAS MILITARES Y DE 
POLICÍA PROVEER AERONAVES DE USO MILITAR Y DE POLICÍA, HELICÓPTEROS Y AVIONES DE 
ROAD QUE RE CONVENCIONAL Y VÁN ESTRUCTURAR E INTEGRAR SISTEMAS DE DEFENSA Y 

DAD QUE REQUIERAN ARMAS DE FUEGO, DE TODOS LOS CALIBRES, DE DETONACIÓN 

SOLICITUD DE CERTIFICACION   

  

  

 



  

  

   
a... CONVENCIONAL Y DE GUÍA INTELIGENTE TALES COMO COHETES Y MISILES VEHÍCULOS TÁCTIC . 
“4  ANTIDISTURBIOS Y “TIPO COMANDO, ACORAZADOS Y BLINDADOS PROVEER BLINDAJ 100 sae 

CONVENCIONALES Y MILITARES CON NORMATIVIDAD NIJ Y NATO AERONÁUTICOS TÁCTICOS, : 
ARQUITECTÓNICOS PROVEER MATERIAL DE INTENDENCIA UNIFORMES CONVENCIONALES Y 

La PICZELADOS IGNÍFUGOS Y ANTI IMPACTO, CHALECOS BLINDADOS Y DE PROTECCIÓN BALÍSTICA, 
: CASCOS, BOTAS, MORRALES CARPAS, EQUIPO COMPLEMENTARIO, PUENTES, MUROS PARA LA 

INGENIERÍA MILITAR, PISTAS DE ATERRIZAJE Y ABORDAJE DESARROLLAR, IMPLEMENTAR E 
INTEGRAR PLATAFORMAS INTELIGENTES, DIGITALES Y ANÁLOGAS DE TODO TIPO DE ESPECTRO Y 
ONDA DESARROLLAR, INTEGRAR Y ESTRUCTURAR SOFTWARE QUE INHIBA, CANALICE Y ENCRIPTE 
SEÑALES EN COMPATIBILIDAD A LOS SISTEMAS DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA 
APROBADOS POR LOS GOBIERNOS FUERZAS MILITARES DE POLICÍA Y PROTOCOLOS 
INTERNACIONALES, ONU, OTAN, OEA Y LOS QUE SURJAN POR NECESIDAD Y REQUERIMIENTO 
DESARROLLAR, INTEGRAR Y ESTRUCTURAR SISTEMAS DE CONTROL SATELITAL Y DE ONDAS DE 
RADIO ESTRUCTURAR E INTEGRAR CENTROS DE COMANDO Y CONTROL CON MONITOREO 
SATELITAL CI-C2-C3-C4 IMPORTAR Y COMPATIBILIZAR SISTEMAS DE AVIÓNICA REPRESENTAR, 
ESTABLECER ALIANZAS PRIVADAS BILATERALES Y MULTILATERALES PARA PROVEER SERVICIO DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO AERONAVES MILITARES Y DE POLICÍA ACTUALIZAR POR UPGRADE 
TODO TIPO DE AERONAVE SISTEMA DE DEFENSA, SEGURIDAD Y TELECOMUNICACIONES CAPACITAR 
PILOTOS TÉCNICOS Y TRIPULANTES EN AERONAVEGACIÓN, SIMULACIÓN, DEFENSA Y RESCATE 
TODO LO ANTERIOR, BIEN SEA EN FORMA DIRECTA, EN ASOCIACIÓN, COORDINACIÓN, UNIÓN CON 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS EN DESARROLLO DE ÉSTE 
PODRÁ LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS ACTOS CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O 
NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA 
CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO 1. FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS O DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y OTRAS” 
SOCIEDADES, CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y DE COMERCIO, REPRESENTAR A CASAS Y FIRMAS 
NACIONALES Y EXTRANJERAS, IMPORTAR MAQUINARIAS Y MATERIAS PRIMAS, COLOCAR EN EL. 
MERCADO NACIONAL PRODUCTOS PROCESADOS, EXPORTARLOS, COMPRAR Y VENDER TODA CLASE 
DE BIENES, SOLICITAR CRÉDITOS, RECIBIR DINERO EN CALIDAD DE MUTUO, GRAVAR Y PIGNORAR 
EN BENEFICIO DE SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS ACTOS AUTORIZADOS POR LA LEY PARA TAL 
EFECTO, 2. LA PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN, FABRICACIÓN, PROMOCIÓN, COMPRA O VENTA, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE BIENES, 
MUEBLES E INMUEBLES INCLUYENDO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS DE PROCESOS TERMINADOS, 
MAQUINARIA O EQUIPO PARA PRODUCTOS ALIMENTICIOS O DE OTRAS RAMAS, 3, LA EXPLOTACIÓN 
DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 4. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y 
CAFETERÍA A ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. 5. LA COMPRAVENTA DE MATERIALES Y SERVICIOS 
DE CONSTRUCCIÓN, MATERIALES ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y DE COMUNICACIONES, LA 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES, 6. EL DESARROLLO DE TODA CLASE DE 
ACTIVIDADES PARA LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y PRODUCTOS NACIONALES 
EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS PARA LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
DE LOS MISMOS. 7. LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN BAJO LAS MODALIDADES DE SISTEMAS 
ESPECIALES INTERCAMBIO COMERCIAL, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR, BAJO LAS MODALIDADES VIGENTES INCLUSIVE LAS QUE INVOLUCREN 
FINANCIACIÓN INTERNA O EXTERNA, ASÍ COMO LOS PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA 
PRODUCCIÓN, MANEJO DE PRODUCTOS EN ZONAS FRANCAS PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA. 8. LA FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TEXTILES, 
CONFECCIONES, CALZADO Y TODO TIPO DE MATERIAL DE INTENDENCIA COMO HAMACAS, 
TOLDILLO, MORRALES, PONCHOS, VAJILLAS, TULAS, MALETAS, CINTURONES, ETC. 9. ADQUIRIR, 
COMERCIALIZAR, ENAJENAR E INSTALAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y 
ESTABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS PARA LA PRODUCCIÓN Y VENTA DE SUS PRODUCTOS, POR 
LO TANTO, PODRÁ ADQUIRIR PATENTES, REGISTROS Y MARCAS, ACCIONES DERECHOS Y CUOTAS 
DE INTERÉS SOCIAL PARA USUFRUCTUARIOS Y ENAJENARLOS A CUALQUIER TÍTULO.10. TOMAR O 
DAR EN ARRENDAMIENTO BIENES RAÍCES, INSTALACIONES INDUSTRIALES Y/O COMERCIALES, 
ASUMIR REPRESENTACIÓN DE CASAS NACIONALES O EXTRANJERAS, ASÍ COMO OTORGAR 
REPRESENTACIONES. 11. DAR Y RECIBIR DINERO Y OTROS TÍTULOS VALORES EN -PRÉSTAMO O 
INVERSIÓN Y DAR O CONSTITUIR LAS GARANTÍAS NECESARIAS DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTRAIGA YA SEA PRENDARIAS O REALES COMO HIPOTECAS Y PRENDAS POR LOS PRÉSTAMOS 

co QUE SE CONTRATEN. 12. SUSCRIBIR CONTRATOS DE ASISTENCIA TÉCNICA, DE PRODUCCIÓN 

    
 



    

    
TÍTULOS VALORES. 14. PARTICIPAR EN SOCIEDADES, FIGURAS ASOCIATIVAS E 
UNIONES TEMPORALES QUE TENGAN INTERESES PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTI 
PARTICIPAR EN LICITACIONES CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, Ne 
EXTRANJERAS, INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA 
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. 16. DESARROLLAR OPERACIONES COMO GESTORA DE 
CENTRO DE SERVICIOS COMPARTIDOS PARA DAR SOPORTE A PARTES RELACIONADAS O TERCEROS 
A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR CONDUCTO DEL PERSONAL DE LA EMPRESA O SU 
CAPACIDAD INSTALADA; EN LOS EVENTOS QUE SEA NECESARIO PODRÁ ACUDIR AL SERVICIO DE 
PARTES RELACIONADAS O TERCEROS PARA SUPLIR A TRAVÉS DE TALES CENTROS DE SERVICIOS 
COMPARTIDOS LAS NECESIDADES COMERCIALES QUE SE TENGAN. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A 
CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, 
RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, 
CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA 
INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD." CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES JUAN CARLOS ALMANSA LATORRE, 
MEDIANTE SU APODERADO LEGAL HERNANDO PRIETO MOLINA. CON ESTE PROPÓSITO, PRESENTO 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DE RESPALDO: CARTA DE SOLICITUD DIRIGIDO AL CONSULADO, 
CERTIFICADO DE CÁMARA DE COMERCIO APOSTILLADO, ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA 2812, ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1360, ACTA NÚMERO 037 DE 12 DE OCTUBRE DE 
2018, ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2636 Y ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2116 Y DECLARO, BAJO 
JURAMENTO, QUE LOS DATOS PROPORCINADOS SON VERÍDICOS. PARA CONSTANCIA, FIRMO AL PIE, 
EN PRESENCIA DEL VICECÓNSUL EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

PAGAR Y RECIBIR EN PAGO DACIÓN DE PAGO TODA CLASE DE INSTRUMENTOS Eg 

    

    

  a mon HERNANDO PRIETO MOLINA 

USO OFICIAL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPANIA Nro. 9/2018 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía IBEROAMERICA DE 
ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.-IBEASER S.A.S., está autorizada, de conformidad con sus 
estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha 

operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presénte certificadduen la ciúdad de SROGOTA, COLOMBIA, el 27 de 

noviembre de 2018. 

    

  

Arancel Consular: 14.1 Se 
Valor: $700,00 
  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
Que la fotocopia que antecede está conforme can el 
ORIGINAL que me fue presentado en 

  

   
Quitoa, 03 BC. 2018 

  

  

  
  

NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO     

 



  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

p 

RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Gabriela 

Villalobos con matrícula profesional número cinco cinco siete cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en diecinueve (19) 

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo DEL PODER GENERAL, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER 

S.A.S. A., FAVOR DE MICARE REPRESENTACIONES S.C.C.- Quito, a 

tres de diciembre del dos mil diez y ocho. 

AMH 

   Tamara Garcés ara 
A 

N Notaria Sexta Del Cantón Quito 
Lor 

Serolocaro ante mi y 8N te ne ellv confero esta «DL oe enfificada, tirmada v sellada en | Outes. 3DIC. 298 Erbraa AAA 
1 A 

  

Notaría Sexta- o. 

   



  

Co Tamara Garcés Almeida 
Éí AN Notaría Sexta 
O Quito D.M. 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la 

Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011536 dada por Esteban 

Ortiz Mena, Intendente de Compañías de Quito, de fecha doce (12) de 

diciembre del dos mil dieciocho (2018), tomé nota al margen en las 

PROTOCOLIZACIONES DE DOCUMENTOS REFERENTES A LA 

DOMICILIACIÓN Y PODER GENERAL OTORGADO POR IBEROAMERICANA 

DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S. A FAVOR DE 

MICARE REPRESENTACIONES S.C.C. de fecha tres de diciembre dos mil 

dieciocho; y, en la matriz de Declaración Juramentada de la compañía 

IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S. 

de fecha once de diciembre del dos mil dieciocho, conferidas ante mi Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, por la cual se CALIFICA de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior constantes en las 

protocolizaciones efectuadas en la Notaria Sexta del Cantón Quito el tres (03) 

de diciembre y escritura pública otorgada" enla misma notaria el once de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018), autofizar el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la compañía extianjera IBEROAMERICANA DE 

ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S.; concederle permiso para 

operar en el país con arreglo a sus propios estatutos; y, calificar de suficiente el 

poder otorgado por la sociedad civil y comercial MICARE 

REPRESENTACIONES S.C.C., que antecede. Quito, a dieciocho (18) de 

diciembre del dos mil dieciocho (2018).- : 

AMH 

Tamara Garcés Almfel NOTARIA SEXTA 
Notaria Sexía del Cantón Quito | CANTON QUITO | 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011536 

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de 
Quito el 3 (2) de diciembre de 2018 y escritura pública otorgada en la misma Notaría el 11 (1) de 
diciembre de 2018, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de 
Compañías para el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera 
IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S, IBEASER S.A.S., de nacionalidad 
colombiana y, el poder otorgado a la sociedad civil y comercial MICARE REPRESENTACIONES 
SCC, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1812-M de 12 de diciembre 
de 2018, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en las 
protocolizaciones y escritura pública antes señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 
de febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
protocolizados en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 3 (2) de diciembre de 2018 y 
escritura pública otorgada en la misma Notaría el 11 (1) de diciembre de 2018; autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera IBEROAMERICANA DE 
ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER S.A.S., de nacionalidad colombiana; concederle 
permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, a fin de que realice en el 
Ecuador las actividades que contempla el objeto social de la matriz en cuanto no se opongan a las 
leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado a la sociedad civil y comercial 
MICARE REPRESENTACIONES SCC, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones de 3 (2) de 
diciembre de 2018 y escritura pública el 11 (1) de diciembre de 2018; b) Que el Registro Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, 
inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones otorgadas en la Notaría Sexta del 
Distrito Metropolitano de Quito el 3 (2) de diciembre de 2018 y escritura pública otorgada en la 
misma Notaría el 11 (1) de diciembre de 2018, junto con la presente resolución; y, c) Que dichas 
dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que 
anteceden, se publique por una sola vez, en la página web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones 
y escritura pública junto con el texto Íntegro del poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones 
y escritura pública antes referidas. 
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/ ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUI 

   /ONLYMRV /Tr. 90343-0041-18 
Por:SECRETARIO GENERAL DE La A INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 130795 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6430 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792840872001 MICARE REPRESENTACIONES | APODERADO 

S,C.C.       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /03/12/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IBEROAMERICANA DE ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S. IBEASER 

S.A.S. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 03/12/2018 (2); Y, ESCRITURA PUBLICA DE 11/12/2018 

(1), OTORGADAS ANTE LA NOTARIA SEXTA DEL D.M. DE QUITO, DRA. TAMARA GARCES; Y, RESOLUCION N* 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011536 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 12/12/2018.- 

LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DE LA COMPAÑIA "MICARE REPRESENTACIONES S.C.C.”.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS, ¿UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
CUALQUIER ENMENDADURAS ecu O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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